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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lu ley"? órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
L B O i - V T l M * o v i c i A i KS S P han .ir- mandar a! Jeffl Politice 
MMCU™, por cuyo conduelo se pasarán • los Editores do los 
a lonados periódicos. 

(Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

" g e publica l o d o » les) d i * * e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

P R E O I O S S E S O 3 0 R I P C I O K 

En esta capital, llevado i domicilio, l'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'eo al mes, • al trimestre, !• semestre y aa'eo por un año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del B o l e t í n , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las do Ínteres particular pagar i r 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S u m e r o M u c l t o c é n t i m o * d e p c M e t s s 

PARTE 
RESIDENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

La Estadística demográfico .sanitaria, 
infriando en toda la Península los matri-
oouios, nacimientos y defunciones ocu-

!o$ en determinados periodos, sirve 
tiempo mismo para apreciar el estado 

liUrio en cada momento por local ida-
fe* 7 regiones, y para conocer las causas 
Koductoras do i a mortalidad, no ya sólo 
*tno medio de apreciar el curso y des
atollo de las enfermedades dominantes 
«Uclonalos y endémicas en las diversas 
"Otó de nuestra Península, si que también 
P1*» prever el desarrollo dolasenfermeda-
te contagiosas, contenerlas y destruirlas 
1 8 »u origen, ó combatirlas cuando des
tocadamente verifican su explosión con 
U r*cter epidémico. 

Para llevar á cabo este servicio con la 
^tnalidad precisa, factor obligado on 
^ t r a b a j o de esta índole; 

El REY ( Q . J J . G.), y en su nombre la 
r W A Regente del Reino, se ba servido 

Poner se regule á tenor de las siguien-
* 'jstrucciones: 

• El estado modelo núm. i, registro 
^ r : ° ^ e los matrimonios, nacimientos y 

felones ocurridos en cada población 
-*ará por los Ayuntamientos respecti-
«onsignando diariamente bajo los epi-

correspondientes el movimiento 
^ , (lo en los citados conceptos, atenién-
^ P»ra la formación del mismo á las 
^ C 0 D8ignaiaa al pie de dicho im-

*i*nt l a s S e c r e l a r í a s de los Ayúnta
te r

 0 3 s e cuidará do obtener los datos 
& ^ c l a r D a el expresado modelo reco-
íiĵ jj 0 3 de 1 os J uzgados mun icipalcs día
lo 4^ ' ^ J * 8 dependencias, á tenor de 

P u e s t o Por Real orden del Ministerio 

de Gracia y Justicia, fecba 29 de Septiem
bre do 1879, dirigida á los Presidentes de 
las Audiencias, comunicada á ésto dn la 
Gobernación el 15 de Octubre y transcrita 
á V. S. para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, en orden do la 
Dirección general de Sanidad fecba 18 de 
dicho mes, facilitarán los datos relativos á 
este servicio con la diligencia y celo que por 
la expresada Real orden se les recomienda; 
operación tanto más sencilla á nuestros 
Ayuntamientos, cuanto que para responder 
áeslepropósito, laDirección general do los 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado en orden dirigida á los Juzga
dos municipales en 30 de Abril de 1880, 
también transcrita á V. S. por laDirección 
de Beneficencia y Sanidad en 13 de Mayo 
siguiente, dispusoqueeu lascertiflcacioucs 
de defunción expedidas por los facultativos, 
expresarán éstos, al señalarla enfermedad 
productora del fallecimiento, la casilla en 
que debiera ser comprendida dentro del 
cuadro nosológico que señala el Boletín. 

3.* Registrados diariamente los datos 
que comprende el modelo núm. 1, se su
marán á la t e r m i n a c i ó n de cada mes, y 
el resultado ofrecido se transcribirá bajo 
los epígrafes correspondientes del estado 
hoja mensual, modelo núm. 2, titulado 
Resumen numérico mensual de matrimo
nios, yiacimientos y defuncionees ocurridos 
en cada localidad, cuyo resumen será ele
vado al Gobernador de la provincia res
pectiva dentro de los primeros cinco días 
del mes siguiente á que los datos se re
fieran. 

4.* Recibido que sea el expresado re
sumen, modelo núm. 2, en ese Gobierno 
civil, se procederá á registrarle en rigu
roso orden alfabético dentro de cada par
tido judicial, sobre el impreso modelo nú
mero 3, titulado Libro mensual del movi
miento acusado por los Ayuntamientos de 
la provincia, obteniendo las sumas parcia
les por distritos ó partidos judiciales para 
el mejor conocimiento de las enfermeda
des que, ya estacionales, periódicas, endé
micas ó epidémicas, puedan manifestarse 
con más ó menos intermitencia en las 
diversas zonas ó distritos que señala nues
tra división administrativo-territorial. 

5.* La suma de estos totales, obtenida 
parcialmente por partidos judiciales, for
mará el general del movimiento ocurri
do durante el mes en toda la provincia, 
ouyo resultado será transcrito en *el co

rrespondiente estado núm. 4, que habrá 
de ser remitido á la Dirección general de 
Sanidad dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente al que los datos se re
fieran. 

6.* La presentación de una enferme
dad con carácter epidémico, deborá exi
gir el parte inmediato y diario del Alcal
de á la Autoridad superior de la provin
cia, dando cuenta del número de ataca
dos y muertos de cada día y medidas que 
desde luego haya adoptado, oído informe 
de la Junta municipal, ó en su defecto 
del Médico titular para prevenir y com
batir la enfermedad sin perjuicio de con
signar en la hoja mensual modelo núme
ro 1, Registro diario de las defunciones, la 
clasificación que exigeu los epígrafes co
rrespondientes por razón del sexo, estado, 
edad y causa productora del falleci
miento. 

7 / Como dato capital é importantísi
mo para la historia de nuestra epidemio
logía se llevará por los Ayuntamientos, 
coexistiendo con dicho registro diario, mo
delo núm. 1, otro también de enfermeda
des opidémicas, modelo núm. 1, E, donde 
independientemente, y sin perjuicio del 
anterior, so consigne por separado el mo
vimiento ofrecido por cada una de las 
distintas enfermedades epidémicas que 
verifiquen su explosión en el Ayuntamien
to, registrándose, con arreglo á la clasi
ficación que detalla el modolo, el número 
de atacados por aexos, y el de las defun
ciones ocurridas también por sexos, esta
do civil y clasificación de edades por los 
periodos que en la modelación de la esta 
dística general se exigen. 

8. a El resumen mensual de estos da
tos se consignará á sus epígrafes respecti 
vos con la separación correspondiente que 
reclama el resumen modelo núm. 2, para 
el conocimiento individual de las enfer 
medades epidémicas que se desarrollen en 
cada localidad, remitiéndose por el Go
bierno civil á la Dirección general, con 
forme con las indicaciones del modelo de 
referencia, la parte inferior de dicho esta 
do, cuyos datos deberán llevarse por dicho 
Centro directivo. 

9 / Para las pestilenciales exóticas do 
cólera morbo, fiebre amarilla ó ¡teste de 
Levante, se subordinará su conocimiento 
estadístico, además de los antecedentes 
indicados, á todos aquellos que sojuzguen 
precisos para su mejor estudio, y con 

arreglo á las indicaciones y modelos 'pe
la Dirección general del ramo estime ne
cesarios. 

10. Serán altamente recomendables 
á este Ministerio los Médicos titulares ó 
Subdelegados de Medicina que se distingan, 
por sus informes, en cuanto afecte á la 
mayor precisión de los datos facilitados y 
estudios que les amplifiquen en topogra
fías módicas, tales como la exposición su
maria cuanto precisa de la constitución 
geológica ó hidrográfica, y resumen do las 
observaciones termo-barométricas y fenó
menos meteorológicos, asi como la indica
ción completa y detallada de las causas 
de insalubridad fortuitas ó permanentes 
que se noten en la localidad y su t ér 
mino, y de las enfermedades endémicas ó> 
epidémicas que pudieran ser su conse
cuencia. 

11. La aplicación de estas instruccio— 
nos la hará V. S. desde luego recomen
dando á los Alcaldes y funcionar <s de 
ese Gobierno civil el cumplimiento do 
este servicio con arreglo á lo dispuesto,, 
y de conformidad con las notas consigna
das al pie de cada impreso para su mejor 
inteligencia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su. 
conocimiento, esperando de su oelo é i n 
teligencia que regulará ordenada y metó
dicamente la marcha do este servicio con
forme á las instrucciones que se detallan. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid. 
8 de Octubre de 1890. 

SILVELA 

Sr. Gobornador do la provincia de. 

P R O Y I M A L 
Sesión de 25 de Septiembre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO» 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza.— Gar> 

oía Marchante.—Gálvez Holguín.—Arro
yo.—García Aramburo.—Martín Corral .— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de l e 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le conceda 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa. 
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l a declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Presidente do la Exposición de 
Labores de la mujer, Bellas Artes, Plan
tas y Flores, verificada en Cádiz, remi
tiendo los premios que han sido adjudica
dos a esta Corporación por los objetos que 
presentó al Certamen. 

Quedar enterada de quo en el día de 
hoy ha terminado la revacunación de los 
enfermos alienados que hay en el depar
tamento de dementes del Hospital provin
cial. 

Contestar á la señora Comendadora de 
la Orden de Religiosas Mercenarias de 
ííadrid, que la Comisión provincial se 
ve con sentimiento en la imposibilidad de 
concederla música del Hospicio para que 
concurra á la procesión pública que se ha 
de celebrar el día 23 del corriente con 
motivo de la novena do Nuestra Señora 
de las Mercedes, por estar ya comprome
tida dicha música para el expresado día. 

Pasar á informe del Sr. Visitador del 
Hospicio la instancia del Director del pe
riódico titulado El Porvenir del Magiste
rio, en solicitud de que se le conceda pró-
Troga para satisfacer el importe dé lo que 
adeuda por impresiones hechas en la Im
prenta del citado asilo. 

Consignar en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia el importe de la 
contribución territorial de la Plaza de 
Toros y las 362 pesetas 92 céntimos de 
los recargos, para que se suspendau desdo 
luego los procedimientos de apremio; ro-
querir al empresario do dicha Plaza para 
que haga la consignación de esta última 
cantidad en la Depositaría de fondos pro
vinciales, y si no lo realiza desde luego 
que se haga la expresada consignación 
por cuenta del capitulo de Imprevistos, 
á calidad de reintegro; y acudir por es
crito al Sr. Delegado de Hacienda pública 
de esta provincia para que, toda vez que 
según manifiestan el arrendatario de la 
Plaza y el Agente ejecutivo, el responsa
ble directamente de la contribución es el 
propietario de la finca, y ni el Hospital 
ni la Diputación han sido requeridos 
hasta ahora al pago, que han tratado de 
realizar en cuanto han tenido noticia del 
requerimiento, se sirva declarar que no 
procede el apremio ui de primero ni de 
segundo grado. 

Disponer respecto del expediente sobre 
expropiación de terrenos para la cons
trucción de los trozos primero y segundo 
ile la carretera de Ciempozuelos á la ge
neral de Extremadura, sección compren» 
dida entre la de Andalucía y Torrcjón do 
Yelasco: 1.° Que se devuelva el expedien
te al Sr. Ingeniero provincial, para que 
éste cuide de que se remitan al Gobierno 
de provincia los documentos que expresa 
el art. 65 del reglamento de la ley de Ex
propiación forzosa. Y 2.° Que el único 
•dato que ha de servir de fundamento 
para acordar el reintegro al contratista 
del pago de las expropiaciones, es la cer
tificación facultativa que señala el ar
ticulo 9.° del pliego de condiciones gene
rales de 1836. 

Aprobar la liquidación general de las 
obras ejecutadas en la carretera provin
cial de Villanueva del Pardillo á la del 
Escorial, cuyo presupuesto de ejecución 
asciende á la cantidad de 41.120 pesetas 
43 céntimos, de la que deducida la de pe
setas 6.963*49, abonada al contratista á 
buena cuenta por certificaciones expedí-
-das durante el curso de la obra, resulta 

un saldo de 34.156 pesetas 61 céntimos, 
que deben acreditarse á Doña Presenta
ción Moran, viuda del contratista Don 
Santos García, y satisfacerse con cargo al 
respectivo capitulo del presupuesto pro
vincial; aprobar asimismo el acta de re
cepción de las obras rescindidas y decla
rar libre de responsabilidad al contratis
ta por razón de este contrato, disponiendo 
se devuelva la lianza una vez que acredi
te haber satisfecho á la Hacienda la con
tribución industrial, y ordenar al Sr. In
geniero que proceda á formar el presu
puesto de lo que reste por ejecutar del to
tal de las obras subastadas á favor del di
funto contratista Sr. García, según se le 
previno en !a conclusión cuarta del acuer
do fecha 11 do Octubre del año próximo 
pasado. 

Dar orden para la observación defini
tiva de los presuntos dementes Juan Mon-
yor Beltrán, Felipa Daga Palomar, Juana 
Salcedo Alejandro, Atanasia Juárraz Gar
cía y Cristina Aragón Gurrea. 

Contribuir con un donativo de 20 pe
setas 10 céntimos para la función que en 
el circo de Colón se ha de verificar el 27 
del corriente, con objeto de atender á las 
necesidades de la Casa de Socorro del dis
trito de Palacio. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del departamento de dementes del Hospi
tal provincial, para que dé las órdenes ne
cesarias con el Qn de trasladar dentro del 
patio de alienados, una fuente que existe 
al lado de la tapia do dicho palio sin apll 
cación ni utilidad alguna. 

Nombrar Notario de la Beneficencia 
provincial, á propuesta del Sr. Cortina, á 
D. Lorenzo]Carrión. 

Pedida la palabra por el Sr. Martin 
Corral, propuso el aumento de dos enfer 
meras para el departamento de variolosos 
del Hospital provincial, por no ser sufi 
cíenles las que hoy existen. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto, abonándose los haberes de di
chas enfermeras con cargo al total del ca
pitulo do Sirvientes, sin perjuicio, de que 
si fueso necesario, se aumente el crédito 
en el presupuesto adicional. 

Se dio cuenta de la siguiente comuni
cación dirigida por el Sr. Gobernador de 
la provincia: 

«Excmo. Sr.: Noticioso desde hacedias 
por los dalos que me proporcionaban los 
Sres. Visitador y Director del Hospital 
provincial, de la falta de espacio que se 
sentía en aquél Establecimiento para dar 
entrada en el mismo á los atacados por la 
enfermedad variolosa reinante, reuní la 
Junta provincial de Sanidad para comu
nicarle esta situación, que podría adquirir 
de un momento á otro todos los caracte
res de un verdadero conflicto, y de acuer
do con ella, encaminé mis gestiones para 
obtener del Sr. Director de las Clínicas 
del Colegio de Medicina de San Carlos, su 
consentimiento para llevar á ellas enfer
mos de los existentes en el Hospital, ex
poniéndole las razones que para formular 
esta petición había indicado por unanimi
dad la mencionada Junta. Y esta gestión 
ha sido tan afortunada, que el Sr. Director 
de las Clínicas ha manifestado al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
y éste me lo ha transmitido acto seguido, 
que desde hoy ha quedado habilitado es
pacio en las Clínicas para colocar 85 ca
mas, que deberán ocupar enfermos de 
afectos comunes, ofreciendo ampliar dicho 
espacio hasta la posibilidad de colocar el 
número total de 212, agregando que des

de luego puede hacerse la traslación do 
los enfermos del Hospital; pero teniendo 
en cuenta que las conveniencias de la en
señanza exigen que los 85 y los demás 
hasta los 212, sean elegidos por los seño
res Profesores de las Clínicas, puesto que 
al Hospital le basta para allanar la difi
cultad con que tropezaba, con aclarar sus 
dependencias, para dejar espacio vacante 
á las necesidades que pueda 6entir. Que 
los enfermos que han de ser trasladados, 
serán asistidos por los Sres. Profesores de 
las Clínicas, y que todos los g-astos, que 
con tal motivo se originen, sararí satisfe
chos por la Excma. Diputación provin
cial. =Tengo , por tanto, el honor de co
municar á V. E. solución tan satisfactoria, 
aunque de carácter transitorio, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

La Comisión provincial acordó dar 
cumplimiento á lo dispuesto en la anterior 
comunicación por el Sr. Gobernador, en
cargando de su ejecución al Sr. Visitador 
del Hospital provincial. 

El Sr. Martín Corral dijo con este mo
tivo, que antes de tener noticia de la co
municación del Sr. Gobernador, había 
pensado dar cuenta de las gestiones prac
ticadas cerca de dicha Autoridad con mo
tivo de las dificultades que se ofrecían para 
admitir más variolosos en el Hospital pro
vincial, puesto que llegó el caso de no ha
ber sitio donde colocar ni una sola cama; 
quo con el expresado objeto indicó al se
ñor Gobernador como una manera de r e 
solver el conflicto el quo pasaran á las 
salas de las Clínicas del Colegio de San 
Carlos enfermos del Hospital provincial 
que no padecieran dolencias contagiosas; 
que, sin perjuicio do esto, en el día de ayer 
quedaron habilitados en dicho asilo para 
recibir variolosos las salas 14 y 15 de 60 
camas cada una, lo cual se consiguió re
partiendo los enfermos de éstas en otras 
salas, y de este modo quedó por do pronto 
resuelto el conflicto, y mucho más ahora 
con la determinación adoptada por el se
ñor Gobernador. 

La Comisión quedó enterada. 
El mismo Sr. Corral dijo que el portal 

de eutrada del Hospital provincia1- se ha
lla en tan mal estado, que no guarda rela
ción con el edificio, y propuso que por el 
Sr. Arquitecto del distrito se forme el pre
supuesto de las obras de reparación nece
sarias. 

La Comisión rcordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Martin Corral. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
rogó al Sr. Visitador de Carreteras que 
despacho en breve el expediente sobre mo
dificación del plan de las provinciales, 
acerca de lo cual adoptó ya acuerdo la Di
putación, y que está sufriendo considera
ble retraso por cambio ó extravio de una 
instancia. 

El Sr. Arroyo contestó que no ba re
cibido aún el indicado expediente, pero 
que lo despachará á la mayor brevedad. 

Se levantó la sesióu.=El Vicepresi
dente, Alejandro Bosa y Sancho. = E 1 
Secretario accidental, Bamiro Aguado. 

llejón do las Minas, sita en el distrito 
Universidad, se la denomine cal 
vo, callo de Casto Plasencia; q Q e j / J * 
que hay al final de la calle de la 
sa en donde se encuentra la fachada^** 
oipal y entrada á la Cárcel M o d e l o ^ 
tiene nombre oficial, conociéndola «i * 
blico como plaza de Cánovas, s e l a n ^ 
en lo sucesivo¿con el do plaza da \ % 

oloa, y que las cuatro calles exute&u 
en la barriada, llamada del CarmeiíTS 
tenecientes al barrio de la Plaza de tor* 
en el distrito de Buenavista, se ia$ ¿ ¿ ^ 
ne coa los nombres siguientes: á \t¿ 

Madrid 

d e c r e t a r í a 
Esta Excma. Corporación, en sesiónce-

lebrada el día 3 del actual, acordó: que la 
vía pública conocida con el nombre de ca-

I 

I 

•'•ve.-..,. 
ésta, de Becarcdo; á la que parte de¡ 
en dirección Norte, de Antouio Pé^t 
por último, á la que empieza alacoad 
sión de la do Antouio Pérez y lermiui 
el camino de Chamartin, con el de fw 
del Bayo. 

Lo que se anuncia al público par» „ 
conocimiento. 

Madrid i i de Octubre de 1890,=4j 
Secretario general, B. Salaya. 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorJ*. 
do sacar á pública subasta el solar di i 
propiedad, silo en la calle del Rubio fe 
esta Corte, y señalado con el núm. tt, 
br.jo el nuevo tipo de 23.742*40 pestü», 
á que asciende los 269*80 metros oaato.-
dos que dicho solar comprende, según ti. 
sación verificada por el Arquitecto de !t 
Sección correspondiente, f 

Los lidiadores consignarán predi 
mente, como fianza provisional,la ciatí»J 
dad de 1.187* 12 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorerii H 
Villa, acompañando á los resguardos^ 
procedan de las mismas los sellos oorrei^f1 

pondientes al arbitrio municipal 
blecido. 

La subasta tendrá lugar el día 11 ¿» 
Noviembre de 1890, á las tres de la tal 
de. en la sala de remates de la te"* 
Casa Consistorial, bajo la presidencia • 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad cu qo* 
delegue; hallándose de manifiesto 
pliegos de condiciones en esta Secrctawj 
Negociado Central, de una á tres de 
tarde, todos los días no feriados qu« • 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento. . 

Madrid 9 de Octubre de Í890.==Sl3 

cretario, Bafael Salaya. 

Modelo de proposición ^ ^ 
(qne deberá extenderse en p«p«> d e l j 

Don..., que vive.... , enterado 
condiciones para la subasta en P» ^ 
licitación del solar de la p r o p W ^ 
S. E-, sito en la calle del Bublo ^ 
Corte, y señalado con el núm. ^ 
ciada en el BOLETÍN OFICIAL D E L A P

E F L R : 

cia del día do e o D f o r I D e

e i e i r 
todo con las mismss, se c o m p r 0 . ^ y* 
tisfacer por aquél la cantidad 
letra). 

Madrid de de 1890. 
(Firma del propon** 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corpo 
sacar á pública subasta el *° ^ f r * 
duplicado, sito en la carrera0\ ^ & 
cisco do esta Corte (antes Colc3 
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^piedad do la Villa, bajo el 
pji&ti' P

d c 44.869*76 pesetas á que 
**** t '^ o S43l«4'i metros cuadrados que 

C O I D prendo, según tasación 
el Arquitecto de la Sección 

• n d « D l o S 

<olar 

por 
diente afeitadores consignarán previa-

,o fianza provisional, la caoti-
# 0 t e ,

a 0.|3«48 pesetas en la Caja general 
^ i s i ' t o s ó en la Tesorería de Villa, 
'fregando ¿ los rosguardos que proce-
^ f l a s misma3 los sellos correspon-
*° *1 arbitrio municipal establecido. 
^Ífsubasta tendrá lugar el din 13 de 

bre d c 1800, á las tres de la tar-
]a sala de remates de la tercera 
mslstorial, bajo la presidencia del 

o Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
PJvj . bailándose do manifiesto loa 
P j L condiciones en esta Secretaria, 
¡¡¿¡¡ado Central, de una á tres de la 
£¿7 todos los días no feriados que me-
IÍD hasta el del remate, 
i Lo quo s e anuncia al público para 
n conocimiento. 
i yadrld 11 de Octubre de 1800.=E1 
Lretario, Rafael Sal aya. 

Modelo de proposición 
\ hstíeberi «línderse en papel del sello 1 1 / ) 

I Don..., que vive. . . . , enterado de las 
adiciones para la subasta en pública 

jolón del solar núm. 3 duplicado 
^carrera de San Francisco, anunciada 
id BOLETÍN OFICIAL, de la provincia del 
ffc... de.... de 18..., conforme en un todo 
b \is condiciones, se compromete á sa
inar por aquél el precio de (en 
fci). 

Madrid de de 1890. 
(Firma del proponente.) 

Chozas <lo la Sierra 

Previa autorización superior, el Ayun-
Ptónlo que presido ha acordado vender 
• pública subasta las lenas del primer 
paria de la Dehesa boyal denominada 
[•h de los Trigos; y para su remate ha 
palvlo el día 16 de Noviembre próxi-
E*I4 las doce de su mañana, en la Casa 
**«Utor¡al de esta v i l l3 , por el tipo de 
P*W pesetas y bajo el pliego do condi-
P^Sque se halla do manifiesto en la 
p i a r l a de esto Ayuntamiento y lo es

lía dicho acto; y si ésta no ofreciese 
"liado, por falta de postor, se efectuará 

**g<mda el 26 de dicho mes, á igual 
J en las mismas condiciones que 

l T«ade baso para la primera. 
[ J > H ° 2 A S de la Sierra 8 de Octubre de 

•^El Alcalde, Fernando Palomino. 

C h ° z a s <le la Siorra 
previa autorización superior, este 

atamiento ha acordado arrendar en 
iRft s u b a s t a » dorante el ano forestal 

k > ' í 9 1 * l o s P a s t o s d e la Dehesa boyal, 
L.. P 0 los tranzones que se hayan de 

Para 230 reses vacunas y 30 caba-
^ ' i*"" el tipo de 1.000 pesetas; y para 

^ a t e ha señalado el día 16 de No-
J e próximo, á las diez de la maña-

4 el * C a s & Consistorial de esta villa, 
" P lego de condiciones, que se halla 

a nesto en la Secretaría de esto 
j ^ 1 6 0 1 0 7 lo estará en dicho acto; 

í 1 hato* 0 0 0 f r e c i e s e resultado, por falta 
***ku' 8 8 c e l e ° r a r á la segunda el 26 
N ^ a . n i e 9 ' «n Igual forma y con las 

^ndicioues que sirven de base 

< v r i W e r a -
r ^ f c ^ i ? d e l a Sierra 8 de Octubre de 

64 alcalde, Fernando Palomino. 

"El Boalo 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de este distrito, dotada con el suel
do anual do 1.000 pesetas, pagadas de fon
dos municipales y 1.250 á que ascienden 
las igualas. 

La población es sana y se halla distan
te 41 kilómetros de la capital, 18 de la 
cabeza de partido y 11 de la estación de 
Villalba, donde puede irse cómodamente 
en el día á la capital y regreso á domi
cilio. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Alcalde Presidente de este distri
to en el plazo de 20 días. 

Distrito del Boalo 30 de Septiembre 
de 1890.=E1 Alcalde, P. O., Fernando 
Martín. 

Frosned illas 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que tengo el honor de presidir, 
saca á pública subasta 1.200 estéreos de 
lenas, de matas de encina, fresno, reta
ma, bardaguera y poda de encinas, del 
tercer tranzón de la dehesa de Navalque-
jigo, perteneciente á los Propios de Zar-
zalejo, radicante en esta jurisdicción; 
para cuyo acto he acordado tenga lugar 
el día 2 de Noviembre próximo, de once 
á doce de la mañana, en la Casa Cousis-
torial 'de esta villa, hajo el tipo de 1.823 
pesetas y bases del pliego do condiciones, 
que estará de manifiesto en aquel acto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, al cual 
tendrán que concretarse los lidiadores, y 
caso que aquella no¡luviera efecto, so pro
cederá á una segunda el domingo inme
diato, á la misma hora y sitio indicado. 

Fresnedillas 10 do Octubre de 1890.= 
El Alcalde, Vicente Ven tu ra .=P . S. M., 
Eusebio Santiago, Secretario. 

Gargrantilla 
Con autorización superior, se arrien-

dau en pública sabasta los pastos de la 
Dehesa boyal de este Municipio, bajo las 
condiciones del pliego de las mismas, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento. 

Cuya subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales elidía 20 del próximo 
Noviembre, de diez á ouco de su mañana. 

Gargantilla á 10 de Octubre de 1890 .= 
El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

La Cabrera 

Ruego á los Sres. Alcaldes y Guar
dia civil de esta provincia, que despleguen 
su celo y actividad para la busca, cap
tura y remisión cou la seguridad debida 
de las cuatro caballerías que á continua
ción 6e expresan, y personas en cuyo po
der se encontraren, que el vecino de esta 
villa Victoriano Blasco, rae participa ha 
bérselas robado de un pajar también de su 
propiedad, á las ocho de la nooho del día 
de ayer 8 del corriente. 

Una yegua pelo negro, con dos ó tres 
lunares blancos en ambos costillares, con 
la pata izquierda calzada hasta el menu-
dillo, con unos pelos blancos delante de 
la cruz en la crin, de menos de seis cuar
tas de alzada, su edad cerrada, herrada de 
las manos, con un potro, de cinco meses, 
mamando, pelo canoso. 

Otra yegua de tres á cuatro años, hija 
de la anterior, pelicana, con el pelo de la 
cruz blanco, en el costillar derecho un lu
nar pelados, con dos bultos en I03 riñones, 
herrada de las cuatro extremidades, de seis 
cuartas y media de alzada, el labio supe
rior blanco. 

l ina muleta cerril de año y medio, hija 
de la yegua primera, de unas seis cuartas 
de alzada, pelo pardo. 

La Cabrera 9 de Octubre de 1890.=E1 
Teniente Alcalde, Pedro de la Peña. 

Rozas <le Pnerto Real 
Previa autorización snperlor, se sacan á pública subasta el día 9 de Noviembre pró

ximo, y hora de las doce de su mañana, los pastos de los montes de estos Propios qne 
á continuación se expresan: 

NOMBRES DE L O S MONTES 

Pinarón y Veguilla 
Dehesa boyal, 1.° Noviembre á, 81 Marzo de 1891.. 
Dehesa boyal, 1.° de Mayo del 91 á 80 de Septiem

bre dvl mismo 

Número y clase de ganados TASACIÓN 

Peseti» Lanar Cabrio Vacuno 

TASACIÓN 

Peseti» 

» 200 200 600 
500 60 P 650 

» 500 100 1 500 

La subasta tendrá lugar ea las Casas Consistoriales do esta villa, hajo los tipos ex
presados y pliegos de condiciones, que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. Si no hubiese Imitadores en dicha subasta, se verificará la segunda el 
día 19 .lid mismo mes, á igual hora, en el propio local y condiciones que la primera. 

Rozas de Puerto Real 11 de Octubro de 1890.=E1 Alcalde, Faustino Sanga r .=E l 
Secretario, Mariano Bravo. 

Serranillo» 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento de mi presidencia, anuncio la su
basta con el fin de arrendar los pastos de 
la dehesa Cárcavas de los Propios de esta 
villa, cuyo acto tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la misma, y hora de diez 
á doce de la mañana del día trigésimo si
guiente al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, bajo el tipo do 50 pesetas, y con 
arreglo al pliego do coudiciones, que se 
hallará de manifiesto durante el acto. 

Si en el día y hora señalados no se pre
sentare Imitadores, se procederá desdo lue
go á celebrar una segunda subasta en igua
les coudiciones que la primera, á los diez 
días siguientes do celebrada ésta. 

Serranillos 9 de Octubre de 1890.=El 
Alcalde, Florencio Fernández. 

Villar <lol Olmo 
Con la debida autorización de la Supe

rioridad, se arriendan los pastos de invier
no de las dehesas de estos Propios, deno
minadas Almunia y Pedriza, bajo el tipo 
cada una de 100 pesetas, en armonía al 
pliego do condiciones, que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría. 

La subasta tendrá lugar el día 4 del 
próximo Noviembre y hora de once de su 
mañana, en la Sala Consistorial de esta 
villa. 

Lo que se hace público llamando lici-
tadores. 

Villar del Olmo 4 de Octubre de 1890. 
= E l Alcalde, Sebastián Hernández. 

Villa rejo <le Sálvanos 
Con autorización superior se arriendan 

en pública licitación los pastos del monte 
Los Quintales de estos Propios, para su 
disfrute con 300 cabezas do ganado lanar 
y tipo de 300 pesetas, desde el día 1.° de 
Noviembre venidero á 30 de Septiembre 
de 1891. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 9 del Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en donde es
tará de manifiesto el pliego de condiciones 
formado por el Sr. lugeniero Jefe del dis
trito forestal. 

Villarejo de Salvanés 8 de Octubre do 
1890.=E1 Alcalde, Julián Pérez. 

Villavieja 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado competentemente, arrienda en públi
ca licitación y por todo el año forestal pre

sente, los pastos de los montes de estos 
Propios siguientes: 

Arroyo de la Garganta, para 40 reses 
lanares, su tasación 40 pesetas. 

Los del prado Navapasa, 18 reses va 
cunas, su tasacióu 75 pesetas. 

Cuyas subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial desde las once en ade
lante del día lo del próximo mes do No
viembre, bajo sus respectivos pliegos de 
condiciones. 

Villavieja 9 de Octobro de 1890.=E1 
Alcalde, Hipólito Duran. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audioncias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Contro de esta Corte, 
seguida contra Francisco Freiré y de 
Fraga, por estafa, y en la quo es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 3.* auto cou fecha 20 de Septiem
bre, señalando el día 10 del próximo No
viembre y hora de las doce y media en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del jucio oral, mandando se 
cite al testigo Pedro Cerijo Fernández, 
cuyo actual domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de $ á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Octubre de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado inst m o 
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Pablo Reventos y Ros, por 
quebrantamiento de condena, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 3.* auto con feoha 20 
de Septiembre, señalando el día 8 del 
próximo Noviembre y hora de las doce y 
media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo D. Pelegrin 
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Martin Cristóbal, ouyo domicilio actual se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
p réga te , á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber, 
al propio tiempo, la obligación que tieue 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid i l de Octubre de 1890.=E1 
Ofioial de Sala José Almira. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mariano Pérez, de unos 
S<> años de edad, pordiosero, que ha vivi
do en la calle de la Mauzaua, núm. liS, 
portería, cuyas demás circunstancias, do
micilio y paradero actual se ignoran, á fin 
de que en el término de 10 días, contados 
desde la publicación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder a los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo por 
violación; apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho y será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción, caso de ser habido, á la pri
sión celular de esta Corte, en clase de 
preso comunicado, y á mi disposición, 
del expresado Mariano Pérez. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
1890.=Buenavenlura Muñoz.=El Se
cretario, por mi companero Cobo, G. Sán
chez Garr ido.=Es cop ia .=Por mi com
pañero Cobo, G. Sánchez Garrido. 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á Manuel García Peláez, de 
30 años de edad, soltero, periodista, na
tural de Málaga, y como huésped ha v i 
vido en el hotel de Embajadores, sito en 
la calle de la Victoria, cuyas demás cir
cunstancias, domicilio y paradero se igno
ran, á fin de que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación do la pre-
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el 
mismo instruyo por amenazas de muerte; 
apercibido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular de esta 
Corte, en clase de detenido comunicado, 
y á mi disposición del referido Manuel 
García Peláez. 

Dada en Madrid á 4 deOctubre de 1890. 
=Buenaventura Muñoz.=El Secretario, 
por mi compañero Sr. Cobo, G. Sánchez 
Garrido.=Es copia.=G. Sánchez Garrido. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Buenaventura 

Muñoz y Rodríguez, Juez instructor del 
distrito del Centro de esta Corte, en el 
sumario que instruye por el delito de le
siones que sufrió Antonio Vázquez Brea, 
en la madrugada del 6 de Julio último, 
en la calle del Arenal, con motivo de 
haber sido atropellado el coche á cargo 
del mismo, por otro particular que á gran 
velocidad marchaba por dicha calle del 
Arenal en dirección á la plaza de Isa
bel II, se cita y llama por medio del pre
sente edicto, á los dueños ó cocheros que 
condujeran el carruaje que causó dicho 
atropello, y á cuantas personas que sobre 
este hecho puedan dar razón, á fin de que 
en el término de cinco días, contados 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en el 
referido sumario; apercibidos que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho; debiendo adver
tirse que se ignora quienes sean los due
ños ó cocheros que conducían el coche 
causa del atropello (V.° B.°) 

Dado en Madrid á 0 de Octubre de 
1890 .=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Buenaven
tura Muñoz.=El Secretario, por mi com
pañero Sr. Cobo, G. Sánchez Garrido. = 
Es copia.—G. Sánchez Garrido. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada en l'js autos eje
cutivos seguidos por los Sres. Alcxandcr 
Hermanos contra Doña Urbana Balleste
ros, se anuncia por tercera vez y sin su
jeción á tipo, la venta en pública licita
ción de una máquina de vapor, sistema 
«Alexander Hermanos», de fuerza de 20 
caballos nominales, emplazada en el pa
seo de las Acacias, núm. 4, y fué tasada 
en 3o.000 pesetas; para cuyo acto se ha 
señalado el 12 de Noviembre próximo, á 
la una de su tarde, en la sala de audien
cia de indicado Juzgado; y se hace saber 
que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la mesa 
de expresado Juzgado el 10 por 100 de la 
referida tasación. 

Madrid 14 de Octubre de 1890.= 
V.° B.°=E. Méndez.=El actuario, Anto
nio Marcos. 77 

que consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
8 de Octubre de iS90.=Luciano Rami-
r e z . = P . S. M., Nicolás Carrillo. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

COBEÑA 

En virtud de providenciado esta fecha, 
del Sr. Juez municipal de esta villa do 
Cobcña, refrendada por mi el Secretario, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Mateos 
Corrales, de 40 años de edad, de estado 
viudo, natural de Herencia, provincia de 
Ciudad Real, oficio jornalero, y que este 
verano ha trabajado en el tejar del Soto 
del Sr. Marqués de Alcañiz, ó Duque de 
Sexto, cuyas demás sarnas y actual para
dero se ignoran, para que el día 30 del 
presente mes y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca en esto Juzgado mu
nicipal, sito en la planta principal de la 
Casa de Ayuntamiento , para la celebra
ción del.juicio de faltas que contra el 
mismo ha acordado el Sr. Juez de ins
trucción del partido de Alcalá de Henares, 
con motivo de la denuncia que le fué 
puesta por el guarda de esta villa, con 
motivo de haberle encontrado cogiendo 
uvas en una viña de la propiedad de Don 
Ángel Rodríguez, vecino de esta villa, el 
día 18 de Agosto de este año; en la inteli
gencia, que de no comparecer, se celebra
rá el juicio en rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Cobcua á 8 de Octubre de 1890.==El 
Juez municipal, Laureano Fe rnández .= 
P. S. M., el Secretario, Patricio Lirala. 

TRIBUNAL DE OPOSíClo*^ 

Para proveer la cátedra de T 
toria de las Bellas Artes, 
Escuela especial de Pintura ? * 
y Grabado. 

Los señores opositores á la «m. 
cátedra, se servirán presentarse el ¿JjJ 
del corriente, á las diez de su maü a u . 
la Secretaria de la Escuela especia í 
Pintura, Escultura y Grabado 
1 1 principal), para dar principio i \ 
ejerciólos y para que el Tribunal p r o t s J 
al sorteo de las trincas, como mirtí 
programa de la convocatoria. 

Madrid 1 3 de Ootubre de 1S90.»q 
Presideulo del Tribunal, Carlos Luí» 
Ribera. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Luciano Ramírez Ocaña, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de ins
trucción do la misma y su partido, por 
ausencia del propietario en uso de l i 
cencia. 

Por el presente edicto hago saber que 
para pago de indemnización á que ha 
sido condenado Cándido Rodríguez Caba
llero y Vera, alias Loro, vecino de Villa 
del Prado, en causa que se le ha seguido 
por lesiones, se saca á pública subasta la 
finca siguiente, embargada al procesado, 
á saber: 

Una casa sita en Villa del Prado y su 
calle de San Bruno, sin número: linda á 
la derecha con otra de Antonio Méndez; 
izquierda otra de Juana Blanco y espada 
otra de Pedro Rodríguez; lasada en 230 
pesetas. 

El remate será doblo y simultáneo en 
la sala audiencia de esto Juzgado y en la 
del municipal de Villa del Prado, y ten
drá lugar el día 3 de Noviembre próximo 
y hora de las diez de su mañana; advir
tiéndose que para tomar parte en él hay 

Minis ter io de Fomen to 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

A la cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, vacante en la Facultad de 
Medicina establecida en Cádiz. 

Los Sres. D. Francisco Millán y Gui
llen, D. Rafael Moya y Rodrigo, D. Mi
guel Solano y Alemany, D. Tomás Ferrer 
y Navarro, D. Ramón Jiménez y García, 
D. Rafael María Forus y Romans, D. Ma 
r iano Serapio Pérez y López, D. Antonio 
Eurique García Cachacho, D. Isidro Segó 
via Corrales, D. Eduardo Valentín y Ta 
lies, D. Rafael García González, D. Vale-
riauo Sierra y Valí, D. Waldo Godina Za 
pico, D. Manuel Roca y Fernández y Don 
León Solis y Claras, opositores á dicha cá 
tedra, se servirán presentarse el jueves 30 
del actual, á las cuatro y media de la lar
de, en la cátedra tercera de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, á fin 
de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 12 del reglamento v i 
gente. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legitima su ausencia, del 
sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición conforme al ar
ticulo 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 14 de Octubre de 1890.=El 
Presidente del Tribunal. 

de 
Escuela Nacional 

Música y Declamación 

Tribujial de oposiciones á la cáttdn 
de Solfeo 

Los señores opositores á la referikl 
cátedra D. José Herreros do la Torre,D* 
Pantaloón Martínez y la Cámara, I 
vador Bustamante, D. Gregorio Antónid I 
Saz, D. Antonio Santamaría del Chorrel 
D. José María Benages, D. Pedro C&ribu-
tes, D. Antonio Llanos, D. Federico01o»1 

da, D. José María Hernández Valdemnu, 
D. Alfredo Hernández Rózpide, D. Ssjk 
Larrea y Clavería, D. Salvador Albinm 
y Chicote y D. Autonino López Santinv 
ría, se servirán presentarse el lunes S 
del corriente, á las tres de la tarde, <ai» 
Dirección de esta Escuela, con objeto il 
fijar el orden en que hau de actuar 
ejercicios do oposición; advirtiéndoles 
en virtud de lo que determina el art. I 
del reglamento de oposiciones á Cá 
los opositores que no asistan al citado 
ni excusen con causa legitima su falta 
asistencia, se entenderá que renuneiisi 
tomar parte en dicha oposición. 

Lo que se anuncia al público en eco* 
formidad con lo que previene el wL 
del expresado reglamento. 

Madrid 11 de Octubre de 1890.*i 
Presidente del Tribunal, Emulo it*** 

Quinto regimiento 
d e Cuerpo de Ejérci to do A r t i l ^ 

d e Campana 

Vacante.—\Ja& plaza de Obrero 
rrador de segunda clase en el quin'0* 
gimiento de Cuerpo de Ejército 
con el sueldo anual de 1.200 pe*** 
descuento, y con opción á derechos r j 
sivos. 

Los que deseen ocuparla, ele*****^ 
instancias al Sr. Coronel de dien* ^ 
miento para antes del 3 del P r t f x , m * j l j » 
de Noviembre, día en que se r e t t f l ^ 
Junta, ante la cual practicarán 
menes los solicitantes que reno*0 4 ¿ 
quisitos prevenidos en el r e g l * 0 ' 0 . ^ 
dicha oíase, aprobado po r B 

1884, el V/f 
• 

apr 
de 21 de Noviembre de 
den ver en cualquier 
Cuerpo de Artillería. 

MADRID: 1890.—Esc TipoS' 


